
Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Finanzgericht Düsseldorf — 
Interpretación de los artículos 63 TFUE y 65 TFUE — Norma
tiva de un Estado miembro relativa al impuesto sobre sucesio
nes que fija la parte no sujeta a imposición del valor de un 
inmueble en 2 000 euros en caso de residencia del causante y 
del heredero en un Estado tercero, mientras que esta parte no 
sujeta a imposición se eleva a 500 000 euros en caso de resi
dencia del causante o del heredero en territorio nacional. 

Fallo 

Los artículos 56 CE y 58 CE deben interpretarse en el sentido de que 
se oponen a una normativa de un Estado miembro relativa al cálculo 
del impuesto sobre sucesiones que establece, en caso de adquisición 
mortis causa de un inmueble situado en el territorio de dicho Estado, 
que la reducción de la base imponible en el supuesto — como sucede 
en el litigio principal — de que el causante y el causahabiente residan, 
en el momento del fallecimiento, en un tercer país como la Confede
ración Suiza, es inferior a la reducción que se habría aplicado si al 
menos uno de ellos hubiera residido, en ese mismo momento, en dicho 
Estado miembro. 

( 1 ) DO C 174, de 16.6.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 17 de 
octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Hof van Cassatie van België — Bélgica) — United 
Antwerp Maritime Agencies (UNAMAR) NV/Navigation 

Maritime Bulgare 

(Asunto C-184/12) ( 1 ) 

(Convenio de Roma relativo a la ley aplicable a las obligacio
nes contractuales — Artículos 3 y 7, apartado 2 — Libertad 
de elección de las partes — Límites — Leyes de policía — 
Directiva 86/653/CEE — Agentes comerciales independientes 
— Contratos de venta o compra de mercancías — Resolución 
del contrato de agencia por parte del empresario — Normativa 
nacional de transposición que prevé una protección más am
plia que la protección mínima que exige la Directiva y que 
prevé asimismo la protección de los agentes comerciales en el 

ámbito de los contratos de prestación de servicios) 

(2013/C 367/19) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Hof van Cassatie van België 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: United Antwerp Maritime Agencies (UNAMAR) NV 

Demandada: Navigation Maritime Bulgare 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Hof van Cassatie van België 
— Interpretación de los artículos 3 y 7, apartado 2, del Con

venio sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, 
abierto a la firma en Roma el 19 de junio de 1980 (DO 1980, 
L 266, p. 1; EE 01/03, p. 36) y de la Directiva 86/653/CEE del 
Consejo, de 18 de diciembre de 1986, relativa a la coordinación 
de los derechos de los Estados miembros en lo referente a los 
agentes comerciales independientes (DO L 382, p. 17) — Liber
tad de elección de las partes — Límites — Contrato de agente 
comercial — Cláusula que indica la ley del Estado del empre
sario como ley aplicable — Sometimiento del asunto al juez del 
lugar de establecimiento del agente comercial. 

Fallo 

Los artículos 3 y 7, apartado 2, del Convenio sobre la ley aplicable a 
las obligaciones contractuales, abierto a la firma en Roma el 19 de 
junio de 1980, deben interpretarse en el sentido de que la ley de un 
Estado miembro de la Unión Europea que garantiza la protección 
mínima prescrita en la Directiva 86/653/CEE del Consejo, de 
18 de diciembre de 1986, relativa a la coordinación de los derechos 
de los Estados miembros en lo referente a los agentes comerciales 
independientes, ley elegida por las partes en un contrato de agencia 
comercial, podrá dejar de ser aplicada por el tribunal que conoce del 
asunto, radicado en otro Estado miembro, para aplicar en su lugar la 
lex fori, basándose a tal efecto en el carácter imperativo que, en el 
ordenamiento jurídico de este último Estado miembro, tienen las nor
mas que regulan la situación de los agentes comerciales independientes, 
pero ello únicamente si dicho tribunal comprueba de manera circuns
tanciada que, en el marco de la transposición, el legislador del Estado 
del foro consideró crucial, en el seno del correspondiente ordenamiento 
jurídico, conceder al agente comercial una protección más amplia que 
la protección prevista en la citada Directiva, teniendo en cuenta a este 
respecto la naturaleza y el objeto de tales disposiciones imperativas. 

( 1 ) DO C 200, de 7.7.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 17 de 
octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Högsta domstolen — Suecia) — Billerud Karlsborg 

AB, Billerud Skärblacka AB/Naturvårdsverket 

(Asunto C-203/12) ( 1 ) 

(Directiva 2003/87/CE — Régimen para el comercio de dere
chos de emisión de gases de efecto invernadero — Multa por 
exceso de emisiones — Concepto de exceso de emisiones — 
Asimilación a un incumplimiento de la obligación de entregar, 
en los plazos establecidos por la Directiva, suficientes derechos 
de emisión para cubrir las emisiones del año anterior — Ine
xistencia de causa eximente en caso de disposición efectiva de 
los derechos de emisión no entregados, salvo en caso de fuerza 
mayor — Imposibilidad de modulación de la multa — 

Proporcionalidad) 

(2013/C 367/20) 

Lengua de procedimiento: sueco 

Órgano jurisdiccional remitente 

Högsta domstolen
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Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Billerud Karlsborg AB, Billerud Skärblacka AB 

Demandada: Naturvårdsverket 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Högsta domstolen — Inter
pretación del artículo 16, apartados 3 y 4, de la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
octubre de 2003, por la que se establece un régimen para el 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE 
del Consejo (DO L 275, p. 32) — Sanciones previstas por la 
Directiva — Obligación del titular que no entregue suficientes 
derechos de emisión para cubrir sus emisiones, a más tardar el 
30 de abril de cada año, de pagar una multa, incluso si la no 
entrega es debida a una negligencia, a un error administrativo o 
a un problema técnico — Existencia o no de la posibilidad 
de acordar la condonación de la multa o la reducción de su 
cuantía. 

Fallo 

1) El artículo 16, apartados 3 y 4, de la Directiva 2003/87/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por 
la que se establece un régimen para el comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la 
que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo, debe inter
pretarse en el sentido de que se opone a que la multa por exceso de 
emisiones que establece no se imponga al titular que no haya 
entregado, a más tardar el 30 de abril del año en curso, los 
derechos de emisión de equivalente de dióxido de carbono corres
pondientes a sus emisiones del año anterior, aun cuando disponga 
en esa fecha de derechos de emisión suficientes. 

2) El artículo 16, apartados 3 y 4, de la Directiva 2003/87 debe 
interpretarse en el sentido de que el importe de la multa a tanto 
alzado previsto en esa disposición no puede ser modulado por el 
juez nacional en aras del principio de proporcionalidad. 

( 1 ) DO C 184, de 23.6.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 17 de 
octubre de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Bundespatentgericht — Alemania) — Sumitomo 

Chemical Co. Ltd/Deutsches Patent- und Markenamt 

(Asunto C-210/12) ( 1 ) 

[Derecho de patentes — Productos fitosanitarios — Certifi
cado complementario de protección — Reglamento (CE) 
n o 1610/96 — Directiva 91/414/CEE — Autorización de 
comercialización de emergencia con arreglo al artículo 8, 

apartado 4, de dicha Directiva] 

(2013/C 367/21) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundespatentgericht 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Sumitomo Chemical Co. Ltd 

Demandada: Deutsches Patent- und Markenamt 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Bundespatentgericht — Inter
pretación de los artículos 3, apartado 1, letra b), y 7, apartado 
1, del Reglamento (CE) n o 1610/96 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de julio de 1996, por el que se crea un 
certificado complementario de protección para los productos 
fitosanitarios (DO L 198, p. 30) — Requisitos para la obtención 
de un certificado complementario — Posibilidad de establecer 
dicho certificado sobre la base de una autorización previa de 
comercialización expedida conforme al artículo 8, apartado 4, 
de la Directiva 91/414/CEE — Substancia activa clotianidina. 

Fallo 

1) El artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 
1610/96 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio 
de 1996, por el que se crea un certificado complementario de 
protección para los productos fitosanitarios, debe interpretarse en 
el sentido de que se opone a la concesión de un certificado com
plementario de protección para un producto fitosanitario que dis
pone de una autorización de comercialización de emergencia con
cedida sobre la base del artículo 8, apartado 4, de la Directiva 
91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la 
comercialización de productos fitosanitarios, en su versión modifi
cada por la Directiva 2005/58/CE de la Comisión, de 21 de 
septiembre de 2005. 

2) Los artículos 3, apartado 1, letra b), y 7, apartado 1, del Re
glamento n o 1610/96 deben interpretarse en el sentido de que se 
oponen a que una solicitud de certificado complementario de pro
tección sea presentada antes de que el producto fitosanitario haya 
obtenido la autorización de comercialización prevista en el artículo 
3, apartado 1, letra b), de este Reglamento. 

( 1 ) DO C 209, de 14.7.2012.
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